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El conjunto de desequilibradas e injustas medidas que el Go-
bierno central dio en llamar Plan de Ajuste fue el punto de arran-
que del giro antisocial y antieconómico de su política; una forma
de “encarar” la crisis que ha tenido su punto álgido en el decre-
to de Reforma Laboral que a grandes rasgos se traduce en: un
despido más fácil y más barato, la perpetuación de la contrata-
ción temporal, un mayor poder de los empresarios y la debilita-
ción de la negociación colectiva. 

Si la falta de coherencia ha sido la tónica general en el “modus
operandi” del Ejecutivo, la estrategia que CCOO ha venido man-
teniendo para dar salida a la dificil coyuntura actual ha pivotado en
todo momento sobre tres apuestas: una economía productiva,
el empleo y la cohesión social. No seríamos lo que somos, ni es-
taríamos a la altura de las circunstancias como sindicato, si ante
el ataque a los derechos sociales y laborales que se está llevan-
do a cabo no diéramos una respuesta clara y contundente. 

Pero nuestra reacción no es un impulso. Es la respuesta medi-
tada, consensuada y lógica a una historia de despropósitos que
vamos a intentar desgranar en las páginas de este número es-
pecial de ACCIÓN SINDICAL-EKINTZA SINDIKALA.

Estamos plenamente convencidos de que es posible otra políti-
ca económica para crear empleo y salir de la crisis. Y porque no
cabe la resignación, el 29 de septiembre tenemos una cita ine-
ludible. Garantizar el éxito de esta convocatoria de Huelga Ge-
neral es fundamental por dos razones: una, porque de lo con-
trario, el Gobierno, PNV, CIU, y los que aspiran a estar en él,
pueden interpretar que lo que hacen queda impune; y otra, por-
que hay que contestar como se merece a la campaña antisindi-
cal que se viene alimentando desde instancias múltiples. 

La Huelga General del 29 de septiembre no es un capricho. Es
una necesidad, Porque ASÍ NO. Como ellos dicen, no.

[ editorial ]

ACCIÓN SINDICAL 3

Crisis, plan de ajuste y

reforma laboral: el sentido de

una huelga contra el sinsentido
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[ presentación ]

ACCIÓN SINDICAL 5

Unas medidas injustas y regresivas que tendrán continuidad,
como ya anunció el presidente del Gobierno durante el debate
sobre el Estado de la Nación, con la reforma del sistema público
de pensiones que, entre otras cosas, pretende alargar la edad
de jubilación a los 67 años con carácter obligatorio.

Estas políticas, que en esencia se caracterizan por debilitar los
derechos sociales y laborales, demuestran que el Gobierno se
ha plegado a la presión de los poderes económicos, empresa-
riales y de los políticos conservadores al diseñar la estrategia
para afrontar ahora la reducción del déficit fiscal y después la re-
cuperación económica.

Pero estas políticas no son las únicas que se pueden adoptar
para remontar la grave situación actual y son profundamente in-
justas en lo social y claramente regresivas en lo económico. 

La reforma laboral facilita, hace más rápido y barato el despido,

institucionaliza la temporalidad como vía de acceso al mercado

laboral, cuestiona el valor de la negociación colectiva dando ma-

yor poder discrecional a los empresarios y abre la intermediación

laboral al negocio privado al regular la intervención de las em-

presas con ánimo de lucro. 

Una agresión brutal en toda regla contra los derechos de todos

los trabajadores de este país. Por ello, el 29 de septiembre la res-

puesta debe ser contundente. Sólo los trabajadores y trabaja-

doras con su capacidad movilizadora pueden hacer retroceder

al Gobierno y rectificar sus políticas agresivas de recortes socia-

les y laborales. El 29 de septiembre nos vemos en la calle, en el

piquete o en la manifestación, porque tenemos la obligación de

decirle al Gobierno que así, no.

CCOO llama a los trabajadores y trabajadoras a participar en la

huelga general el próximo 29 de septiembre
contra la reforma laboral y los recortes sociales

La reforma laboral supone la mayor agresión a los de-
rechos laborales de los trabajadores y trabajadoras
desde el inicio de la democracia. Es una pieza más del
giro político que el Gobierno ha dado en materia eco-
nómica y social, que se inició con el recorte de 50.000
millones de euros, continuó con el plan de ajuste (con-
gelación de las pensiones, rebaja salarial de los em-
pleados públicos, 6.045 millones de euros de recorte
en inversión pública…) y con la aprobación del Real De-
creto de Reforma Laboral. 
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la crisis castiga a los trabajadores

[ el origen ]

EKINTZA SINDIKALA6

Crónica de una crisis anunciada
La crisis en el ámbito internacional y en España

La profunda crisis financiera y económica internacional en la que nos
hallamos inmersos se produce por la prevalencia de la economía
especulativa frente a la productiva y la ausencia de controles del sis-
tema financiero, sobre todo en EEUU, es decir, por la alargada som-
bra del liberalismo más radical. Hay que señalar que en un principio
los instigadores de la crisis estaban desorientados, agazapados y
aparentemente en retirada. Se llegó a plantear la necesidad de re-
fundar el capitalismo (Sarkozy) y era un lugar común en los foros in-
ternacionales impulsar la intervención de la política en la economía,
algo insólito en los años de prevalencia de las tesis neoliberales.

En nuestro país, la crisis internacional tiene una repercusión más
aguda por coincidir con el agotamiento del modelo de crecimiento
que se ha seguido en las últimas décadas y del que nuestra organi-
zación ya venía avisando. Y es que nosotros teníamos claro que Es-
paña habría entrado en crisis, aún en el supuesto de que las actua-
les circunstancias internacionales no se hubieran dado.

El modelo de crecimiento español se ha caracterizado por
el fuerte tirón de la Construcción de vivienda residencial,
fomentada por los bajos tipos de interés, y del sector
servicios. Las consecuencias son conocidas: desor-
bitado encarecimiento del precio de la vivienda
que ha llevado a las familias españolas a un nivel
de endeudamiento difícilmente asumible; gran
crecimiento del empleo de baja cualificación, es-
casa estabilidad, insuficiente protección y bajos
salarios, y beneficios empresariales, altísimos en
muchos casos, que no se han reinvertido en he-
rramientas de futuro, como son la investigación, la
innovación y la formación de los trabajadores y
trabajadoras, sino que se han ido hacia la retribu-
ción del capital, los altos rendimientos que ofrecía
el sector inmobiliario o a gastos suntuarios.

Cuando ha estallado la burbuja inmobiliaria se ha paralizado la acti-
vidad constructora, que ha arrastrado a las empresas auxiliares en
primer término y ha afectado a la demanda interna extendiéndose
al conjunto de la actividad económica. Con ello ha empezado una
destrucción de empleo que nos ha colocado por encima de los cua-
tro millones y medio de personas en paro, con una tendencia 
creciente.

La caída del empleo, que se agudiza por la incapacidad de nuestra
economía de absorber el crecimiento de la población activa, se ha
cebado en el empleo temporal, que es el que menos derechos de
protección acumula, situando a más de un millón de personas en
riesgo de exclusión social; ha incrementado la morosidad y ha re-
traído el consumo, lo cual agudiza el círculo vicioso afectando a la

producción de bienes y servicios y llevando, todo
ello, a una mayor pérdida de puestos de trabajo.
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A) Situar en el centro de interés a las personas, par-
ticularmente a las que están perdiendo empleo o
no pueden acceder a él. 

• Ampliar y mejorar la protección por desempleo.

• Adoptar mejorar en la Renta Activa de Inserción.

• Conseguir una mayor integración de las políticas activas
de empleo.

• Reorientar la actuación de los Servicios Públicos de Em-
pleo y mejorar su funcionamiento.

• Reformar la legislación concursal: la autoridad laboral debe
ser la que determine la autorización de las extinciones co-
lectivas de los contratos de trabajo, así como la suspen-
sión de los mismos y la modificación y traslados colectivos.

B)Reactivar la economía.

• Acometer nuevos programas de inversión pública.

• Asegurar el mantenimiento integral del stock de infraes-
tructuras existentes.

• Adoptar medidas encaminadas al aumento del parque
de viviendas en alquiler, mediante una acción concerta-
da del conjunto de Administraciones Públicas y del sec-
tor privado.

• Abordar un plan de rehabilitación urbana y de vivienda re-
sidencial.

• Acelerar la construcción de los centros educativos y sani-
tarios públicos necesarios,

• Desarrollar la aplicación de la Ley de Dependencia.

C)Revisar el funcionamiento del sistema finan-
ciero.

• Recapitalización.

• Promover sistemas de cooperación o integración estables
en el sector.

• Defender la naturaleza jurídica de las cajas de ahorro.

• Abordar procesos de cooperación, integración o fusiones
de cajas.

la crisis castiga a los trabajadores

[ el origen ]

ACCIÓN SINDICAL 7

]
Krisiari aurre egiteko ekonomian, enple-
guan eta giza kohesioan oinarritutako pro-
posamen bat egin zuen CCOO sindikatuak.[

La estrategia de CCOO
frente a la crisis

En todo momento nuestra organización ha apostado por la intervención para hacer frente a la crisis y, en paralelo, por actuar con
una visión estratégica para cambiar el patrón de crecimiento. En este sentido, la Confederación de CCOO elaboró una propues-
ta de Pacto de Legislatura por la Economía, el Empleo y la Cohesión social cuyas líneas estratégicas se concretaban a grandes
rasgos en las siguientes:

1. Con una base industrial sólida que
invierta en I+D+i.

2. Con un sistema educativo más y mejor
vinculado al sistema productivo.
Con la mejora de la FP.

3. Consolidando y ampliando la protección
social.

¿Cómo llevar
esto a cabo?
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Repetir que nunca actuaría en contra de los derechos laborales
y sociales de los trabajadores y trabajadoras era una afirmación
recurrente del Gobierno en los primeros meses de la crisis. Sin
embargo Zapatero nos engaño a todos. Con el aval de los mer-
cados y las posiciones más ultraneoliberales, Zapatero ha hecho
lo que dijo que nunca haría: castigar a los trabajadores y cargar
sobre sus espaldas las drásticas consecuencias de la crisis con
el mayor recorte de derechos sociales y laborales de la historia
de la democracia. Un giro radical en la política económica y so-
cial del Ejecutivo que ha tenido varios hitos:

No siendo suficiente agresión, el Gobierno activa otras nuevas
medidas como la reforma del sistema de pensiones o mayores
recortes en los próximos Presupuestos Generales del Estado.

recortes sociales contra trabajadores, pensionistas y sector público

[ el giro del Gobierno ]

Apretarse el cinturón en los

pantalones de los trabajadores

Plan de austeridad y plan de ajuste

ACCIÓN SINDICAL 9

-Los Presupuestos Generales del
Estado de 2010.

-El plan de austeridad de 29 de ene-
ro en el que se anuncia un recorte
de 50.000 millones de euros y la
propuesta de alargar la edad de ju-
bilación de los 65 a los 67 años.

-En plan de Ajuste de 12 de mayor
que supone un recorte del gasto 
de 15.000 millones de euros 
adicionales.

-En junio la Reforma Laboral.

Manifestación en Pamplona contra el Plan de Ajuste
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recortes sociales contra trabajadores, pensionistas y sector público

[ el giro del Gobierno ]

EKINTZA SINDIKALA10

]Gobernuak langileriaren sorbaldetan ja-
rri du krisiaren pesu guztia.[

Plan de ajuste
El plan de ajuste en concreto incluye una serie de injustas y de-
sequilibradas medidas:

Para CCOO se trata de propuestas injustas ya que, por ejemplo,
la congelación de pensiones afecta a uno de los sectores más
débiles de la sociedad como es el de los pensionistas. 

Asimismo la supresión de la retroactividad de la dependencia
castiga a aquellas personas más desvalidas, además de premiar
a las comunidades que menos y peor han desplegado la ley.

Recortar los salarios de los empleados públicos es también in-
justo porque se hace hurtándoles el derecho a la negociación y
amparándose en una imagen falsa de privilegiados.

Medidas, en definitiva, desequilibradas ya que se opta por redu-
cir el gasto abandonando cualquier objetivo de incrementar los

ingresos. Desde CCOO somos plenamente conscientes de la
necesidad de repartir la carga, pero hay que recordar que los tra-
bajadores y trabajadoras ya los vienen soportando desde hace
mucho.

Para CCOO son además antieconómicas, suponen una quiebra
de la legitimidad del diálogo social y son sin lugar a dudas, una
amenaza a la negociación colectiva en el sector privado (es sig-
nificativo el número de convenios que debían negociarse y que
desde que se anuncia el plan de ajuste se han bloqueado o roto
por las pretensiones empresariales de aplicar rebajas salariales al
rebufo de los planteado por el Gobierno en la función pública).

-Congelar las pensiones.

-Rebajar el salario de los
empleados públicos.

-Suprimir el periodo transitorio para
adaptar el régimen de jubilación
parcial.

-Suprimir la retroactividad en
materia de dependencia.

-Reducir la inversión pública.

El 30 de junio una multitudinaria asamblea de delegados
abarrotó el frontón Labrit de Pamplona.
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recortes sociales contra trabajadores, pensionistas y sector público

[ el giro del Gobierno ]

ACCIÓN SINDICAL 11

Pregunta. Desde el Ejecutivo se viene argumentando

que se trata de un sistema poco viable…
Respuesta. Pero la realidad es otra: el sistema público español
se mantiene en un saludable equilibrio; mantiene un significati-
vo Fondo de Reserva y en el 2009 tuvo superávit. Además, el
gasto público de pensiones en España sigue estando por de-
bajo de la media europea; tres puntos menos de media en re-
lación con el producto Interior Bruto (PIB). 

P. En la práctica ¿cómo se traduce la medida que
propone el Ejecutivo?
R. El ajuste del Gobierno en congelación de las pensiones afec-
tará a 3 de cada 4 pensionistas; más de seis millones de ellos.
En estos momentos de paro masivo, las pensiones en muchas
familias supone la única y principal fuente de ingresos. Sostie-
nen a personas que en edad laboral no pueden encontrar tra-
bajo y se cobijan en sus mayores. 

Por otra parte, el 56% de las pensiones se encuentran por de-
bajo del Salario Mínimo Interprofesional, lo que supone la ne-
cesidad de incrementar las mismas con el fin de posibilitar una
vida digna.

P. ¿Cuál ha sido la posición que la FPyJ ha venido
manteniendo ante este asunto?
R. La de proponer las reformas necesarias para dotar de sos-
tenibilidad al sistema público de pensiones. Pero estas medidas

deben ser analizadas sosegadamente, buscando el consenso
y no provocando medidas unilaterales que suponen un debili-
tamiento al sistema. Las medidas del actual Gobierno no hacen
otra cosa que debilitar a las clases de pensionistas más débi-
les; sin corregir otros efectos más injustos. 

Por ello hemos apostado por la movilización como algo nece-
sario para presionar en la búsqueda de soluciones equilibradas
y progresistas.

“La crisis ha sido una excusa para agredir al
sistema público de pensiones”

Manuel Vázquez, Secretario de la Federación de Pensionistas y Jubilados de CCOO de Navarra

Un recorte del 5% de media en las retribuciones de
los trabajadores y trabajadoras del sector público. Así
se despachaba el Gobierno central en su desorienta-
do ataque de austeridad: no se hablaba de racionali-
zar el funcionamiento de las administraciones, de su-
primir gastos innecesarios o de poner fin a
determinadas inversiones faraónicas que poco apor-
tan a los servicios esenciales.  La tijera comenzaba
por debajo, en la atención directa, con los recortes
que ya se están aplicando en sanidad, en educación,
y en asuntos sociales, y que afectan directamente a
la atención que reciben los ciudadanos. Junto con
otros sindicatos, la respuesta de CCOO fue contun-
dente y el 8 de junio cerca de 3.000 personas apo-
yaban en Pamplona las reivindicaciones de los em-
pleados públicos, cuya convocatoria de huelga
general en el sector era seguida activamente desde
las distintas Administraciones públicas.

Jugando a los recortables con los servicios públicos.
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reforma laboral contra los derechos de los trabajadores

ACCIÓN SINDICAL

[ el giro del Gobierno ]

SON TUS DERECHOS
QUE NO TE LOS ROBEN

La reforma que han planteado
Zapatero y su Gobierno junto a
la derecha nacionalista, es un
atraco social que no tiene
precedentes en la historia
democrática de este País.
Es la mayor agresión contra los
derechos del conjunto de la
clase trabajadora, porque
facilita y abarata el despido,
incrementa la temporalidad, da
mayor poder a los empresarios
y pone en riesgo la negociación
colectiva

Con la Reforma Laboral, DESPEDIRTE
VA A SER MÁS FÁCIL Se dan tantas
facilidades a los empresarios y se amplí-
an tanto las causas para poder despedir
a los trabajadores, que el despido de 45
días prácticamente desaparece. Solo
quedará el de 20 días por año. DESPE-
DIRTE VA A SER MÁS BARATO Con
la nueva ley, el trabajador pierde entre el
60 y el 70% de la indemnización por des-

pido, el Empresario se ahorra casi el
80%. EL GOBIERNO SUBVENCIO-
NARÁ NUESTROS DESPIDOS
CON NUESTRO PROPIO DINERO
Con la nueva Ley, el Gobierno subven-
cionará a los empresarios, con el dinero
público, el 40% de las indemnizaciones
por despido, 8 días de salario y mes, o lo
que es lo mismo, los trabajadores paga-
remos parte de nuestros despidos y el
de nuestros compañeros. A EFECTOS
PRÁCTICOS LOS CONTRATOS FI-
JOS SE CONVIERTEN EN TEMPO-
RALES ya que al empresario le cuesta
lo mismo despedir a un fijo que a un tem-
poral. Así se hace realidad el “contrato
único” pero no para los nuevos contra-
tos, sino para todos los trabajadores que
antes de la reforma tenían un contrato
fijo. DA IGUAL QUE LA EMPRESA
TENGA PÉRDIDAS O GANANCIAS
PARA PODER DESPEDIRTE las Em-
presas podrán despedir a sus trabajado-
res aunque éstas ganen dinero, aunque

no tengan ningún problema de viabilidad
ni de solvencia, simplemente para ganar
más dinero. TE PODRÁN SUSTITUIR
POR UNA SUBCONTRATA La nueva
Ley permite externalizar actividad aun-
que la empresa gane dinero y despedir
a los trabajadores sustituidos sin ningu-
na causa que los justifique. SE INS-
TAURA EL DESPIDO PREVENTIVO
Se puede despedir a los trabajadores
solo porque el empresario prevea que
en el futuro las cosas pueden cambiar,
valen las hipótesis y las conjeturas que
ningún juez pondrá en cuestión, así lo
dice la ley. LOS CONVENIOS CO-
LECTIVOS SE CONVIERTEN EN
PAPEL MOJADO Ahora, las Empresas
podrán incumplir los convenios colecti-
vos sectoriales, podrán incumplir los
acuerdos y pactos de empresa, descol-
garse salarialmente, modificar los hora-
rios y jornadas unilateralmente, solo por-
que lo diga el empresario o este lo
considere “razonable”.

¡Manos arriba!
La reforma laboral es el mayor atraco social y laboral contra los derechos de los trabajadores
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La reforma amplía los casos en los que una empresa puede des-
pedir a sus trabajadores con arreglo a los Expedientes de Re-
gulación de Empleo y a los despidos objetivos; es decir, cuando
la empresa invoca problemas económicos o causas relativas al
funcionamiento interno para despedir.

Se amplían las causas económicas para despedir
Ahora las simples pérdidas en un ejercicio (aunque en los ante-
riores existan beneficios) se configuran como causa automática
del despido de la plantilla. Ahora el empresario no necesitará
acreditar que el despido es una medida necesaria, proporcional,
ni que exista un plan de viabilidad para la empresa. Sólo con que
el empresario considere que los ceses son “razonables” basta-
rá para justificarlos. Antes de la reforma, si sólo se invocaba las
pérdidas, sin ningún elemento adicional, el despido no estaba
justificado y no podía ser autorizado por la Administración.

Se amplían las causas técnicas, organizativas o pro-
ductivas para despedir Se justifica el despido como simple
medida de mejora de la empresa, a juicio del empresario, aun-
que ni siquiera tenga pérdidas. Lo que hasta ahora sólo justifica-
ba la mera reorganización o cambio de funciones, o ajuste de
horario, pasa a convertirse en causa de despido. Desaparece,
en definitiva, la regla de que el despido es la última medida: en la
práctica, la empresa puede elegir entre modificar las condicio-
nes de trabajo, suspender los contratos o despedir.

Esta causa da cobertura al despido de los trabajadores fijos para
SUSTITUIRLOS por empresas contratistas o falsos autónomos.
La mera rebaja de costes salariales justificaría el despido de los
trabajadores fijos.

Se introduce el llamado “despido preventivo” Se ad-
mite el despido aunque la empresa no tenga ningún problema
real, bastando que se invoque que el despido puede servir para
evitar problemas futuros, lo que en realidad en ninguna empre-
sa se puede descartar.

Será más fácil y
barato despedirte

Efectos
prácticos
de la Reforma
Laboral
Las cuentas encajan.
La Reforma Laboral del Gobierno es el
mayor atentado contra los derechos de los
trabajadores de la historia de la
democracia.
Si no se retira la norma, a partir de ahora
será más fácil y barato despedirte, se limita
la tutela administrativa y judicial y además
los despidos serán subvencionados con
recursos públicos que tu has generado, el
colmo de los colmos.
A continuación se explica cómo te afectará
prácticamente la Reforma Laboral

reforma laboral contra los derechos de los trabajadores

EKINTZA SINDIKALA14
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Ejemplo de despido por causas económicas: María trabaja en una empresa del metal con otros 200 compañeros.
La empresa ha presentado pérdidas de 50.000 euros en un año (precedido de 5 de beneficios) y quiere despedirle a ella y a
otros 25 trabajadores para reducir costes. Es un despido colectivo porque afecta a más del 10% de la plantilla, lo que requie-
re un ERE.

ANTES DE LA REFORMA
Sí sólo invoca pérdidas, sin ningún elemento adi-
cional, el despido no estaba justificado y no podía
ser autorizado por la Administración. María no po-
día ser cesada, sería improcedente. 45 días por año
con tope de 42 mensualidades. También se
podría abrir una negociación con los repre-
sentantes sobre mejoras sustanciales (in-
demnizaciones más altas, recolocaciones,
planes de jubilación, mejoras sociales, etc.).

CON LA REFORMA LABORAL
Desaparecen las dificultades que tenía el empresario
para despedir, ya que las simples “pérdidas” (que pue-
de provocar el propio empresario) se contemplan como

causa de despido. La única justificación que tiene
que dar el empresario es que el despido sea “ra-

zonable”, lo que deja en sus manos la decisión
eliminando los controles judiciales. ello supo-
ne que los trabajadores fijos pueden ser ce-
sados, y la indemnización que percibirán será
notablemente inferior a la que corresponde-
ría en caso de despido improcedente. 20
días por año con tope de 12 meses.

Ejemplo de despido por causas técnicas, organizativas o productivas: Juan trabaja en una empresa que
ha llevado a cabo un estudio de su departamento de producción, por el cual considera que encargando la ges-
tión a una empresa especializada ahorra costes. Ante ello plantea el despido de todos los trabajadores incluido
Juan para externalizar la actividad con una contratista.

ANTES DE LA REFORMA
Aunque la externalización de la actividad ahorre
costes y mejore el beneficio empresarial, no es
causa de despido por las siguientes razones:
1.- No se cuestionaba la viabilidad de la em-
presa ni su continuidad.
2.- No tendría problemas actuales, sino sim-
plemente mejoras en su funcionamiento.
3.- No acredita que las mejoras no las pue-
da obtener por otras vías: recolocación de
trabajadores, formación o cualificación, etc…
Por ello el despido no estaba justificado. En
todo caso sería improcedente con 45 días por
año y tope de 42 mensualidades.

CON LA REFORMA LABORAL
Se legaliza dicha actuación de la empresa por las siguientes
razones.

1.- No es preciso que la empresa tenga problemas de fun-
cionamiento, sino sólo que se generen mejoras en su or-

ganización productiva.
2.- La reducción de costes, o el aumento de los bene-
ficios, sin duda mejoran la situación de la empresa.
3.- Las causas para despedir se definen en la Ley de
la misma forma que las necesarias para cambiar la
organización empresarial.
Por ello, los despidos pasarían a declararse justifica-

dos. ello supone que los trabajadores fijos pueden ser
cesados, y cobrarían una indemnización de 20 días con tope
de 12 meses, el gobierno subvencionará 8 de cada 20 días,
es decir al empresario solo le costará 12 días por año.

Ejemplo de despido preventivo: Jaione trabaja en una empresa que considera que la evolución de los mer-
cados determinará que sus productos dejarán de ser competitivos al no poder hacer frente, en el futuro, a los
de la competencia exterior. Ante ello se plantea dejar de producirlos y acudir al despido de los trabajadores por
causas productivas.

ANTES DE LA REFORMA
El despido siempre era injustificado, por cuanto: 
1.- La empresa no presenta una situación de dificul-
tad actual, ni un problema actual de viabilidad, sino
una hipótesis de futuro. 
2.- Además, se consideraría que no era posi-
ble acreditar los problemas de viabilidad, lo
que no puede depender de meras conjeturas
sobre la evolución futura de los mercados.
3.- Si se produjese el despido sería improce-
dente, 45 días por año con tope de 42 men-
sualidades.

CON LA REFORMA LABORAL
Al reconocer el despido preventivo, el despido se con-
sideraría justificado al entender que:
1.- Aunque los problemas no sean actuales, sino que
se contemple como una posibilidad en el futuro, es

causa de despido pues lo admite expresamente
la ley.
2.- Ya no es posible entender que se precisan
probar las dificultades de forma concluyente,

sino que son posibles la conjeturas de futuro al
admitirse por la ley esa posibilidad.
3.- serán 20 días por año con tope de 12 meses,

el Fogasa aportaría 8 de los 20 días al empresario.

ACCIÓN SINDICAL 15
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Y estas medidas ¿cómo me afectan?
HABRÁ MENOS
CONTROLES PARA
DESPEDIR
SE LIMITA LA TUTELA
ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL
DE LOS DESPIDOS

SE FACILITA EL
“DESPIDO EXPRESS”
PARA ELIMINAR LOS SALARIOS
DE TRAMITACIÓN

AL EMPRESARIO LE SALE
MÁS BARATO DESPEDIRTE
LOS DESPIDOS PASAN A ESTAR
SUBVENCIONADOS CON
RECURSOS PÚBLICOS

SI TE DESPIDEN LA
INDEMNIZACIÓN VA A
SER RIDÍCULA
LOS MÁS AFECTADOS SERÁN
LOS TRABAJADORES CON
MAYOR ANTIGÜEDAD
A efectos prácticos, con la
Reforma Laboral, si te despiden
vas a recibir TRES VECES MENOS
DE INDEMNIZACIÓN;es decir, se
rebaja la indemnización entre un
60% y 70%.

AHORA SERÁ MÁS
BARATO DESPEDIRTE
QUE, SIMPLEMENTE,
CAMBIARTE EL HORARIO
O LOS DÍAS DE
TRABAJO, O UN
TRASLADO A OTRA
LOCALIDAD

DA IGUAL QUE SEAS
FIJO O TEMPORAL
A LA EMPRESA LE VA A
COSTAR LO MISMO DESPEDIRTE
El coste que le supone a la empresa
despedir a los trabajadores fijos es
el mismo (12 días de salario por año
de servicio) que despedir a los
contratos temporales, que después
de 2015 también percibirán 12 días
por año. Es la forma más arbitraria
imaginable de acabar con la
dualidad entre fijos y temporales:
ha convertido a todos los contratos
fijos actuales en temporales a
efectos prácticos, pues el coste
para el empresario es el mismo.

Es una vía indirecta para convertir
en realidad el contrato unico, pero
no para los nuevos contratos, sino
para todos los trabajadores que
antes de la reforma tenían un
contrato fijo.

EKINTZA SINDIKALA16
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En resumen 1. El trabajador percibe 12 meses de salario. ha dejado de cobrar 22 meses de sueldo, es
decir, el 64,7% de la indemnización. 2. La empresa sólo tiene que pagar 7,2 meses de salario.ha obteni-
do una rebaja de 26,8 meses de salario, es decir, una rebaja del 78,8% de los costes del despido

ANTES DE LA REFORMA
El despido sería siempre injustificado, pues no hay causa para el
cese. Sería improcedente.
1.- Si el despido era colectivo por afectar a un volumen im-
portante de trabajadores, los ceses eran nulos y la read-
misión obligatoria.
2.- Si el despido era objetivo y la empresa cumple con
todas las garantías del procedimiento (comunicación a
los representantes sindicales, carta justificativa del
cese, abono inmediato de la indemnización), pero no
podía justificar la causa, el despido improcedente de-
termina estos derechos para el trabajador:
a.- Una indemnización de 45
días por año de servicio,
con el máximo de 42
mensualidades. En el
caso, esto supone
30 meses de salario
para el trabajador.
b.- Los salarios de tra-
mitación desde el despido
hasta la sentencia –normalmente entre 3 y 5
meses de sueldo adicionales–. En total: el tra-
bajador percibe, y la empresa tenía que pa-
gar a su exclusiva costa 34 meses de sueldo
si en este caso quería despedir al trabajador.

CON LA REFORMA LABORAL
Dado que esa medida “mejora” la situación de la empresa, se-

ría causa de despido colectivo u objetivo pues ya no tie-
ne que justificar ni un problema de crisis ni un pro-

blema de viabilidad:
1.- El trabajador sólo percibirá una indemnización
de 12 meses de salario, con el máximo en todos
los casos de una anualidad.
2.- No tiene derecho a salarios de tramitación.
3.- En muchos supuestos la empresa solo tie-

ne que abonar una indemnización de 7,2
meses de salario, pues el res-

to lo subvenciona el
Fogasa.

Estamos ante una reducción de la garantía
de la estabilidad en el empleo que afecta a

TODOS LOS TRABAJADORES
FIJOS DE LAS EMPRESAS.

No es cierto, en absoluto, que la reforma
sólo afecte a los nuevos contratos.

Ejemplo de despido y su indemnización: Martín es tornero de profesión con 20 años de antigüedad. La
empresa pretende despedir por considerar que le resulta conveniente suprimir su departamento y contratarlo
con una empresa de servicios, con salarios más baratos, y por tanto, reduce costes.

ACCIÓN SINDICAL 17
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Efectos prácticos de la Reforma de la Negociación Colectiva
El empresario podrá incumplir los pactos, acuerdos y convenios que él mismo firma.

Además, se reconoce expresamente
que el empresario puede dejar de aplicar
las condiciones de trabajo establecidas
en pactos o acuerdos de empresa
cuando considere que con ello mejora la
situación de la empresa. Con estas “no-
vedades” se altera profundamente el sis-
tema de derechos laborales estableci-
dos tanto en los convenios sectoriales
como en los pactos y acuerdos de em-
presa.

La empresa podrá saltarse los
derechos establecidos en los
convenios colectivos sectoriales
con un simple acuerdo de em-
presa Ahora, con la Reforma Laboral:

1. No es precisa la concurrencia de
ninguna causa para modificar el conve-
nio: el mero acuerdo con los represen-

tantes puede rebajar los derechos fija-
dos en el convenio sectorial.

2. Se elimina el control judicial sobre
las razones de la modificación.

3. Se amplían las materias que se
pueden modificar: no sólo el horario, sino
también la distribución del tiempo de tra-
bajo (descansos, días de trabajo, jorna-
da partida, permisos, etc…) además de
las de régimen de turnos, sistema retri-
butivo, incentivos, sistema de trabajo y
rendimiento, etc.

4. Es una vía para desarticular la ne-
gociacion colectiva y que se negocie
prácticamente todo a nivel de empresa.

El descuelgue salarial: la empre-
sa podrá aplicar un salario infe-
rior al fijado en tu convenio sec-
torial También se amplía la capacidad

del acuerdo de empresa para fijar un ré-
gimen salarial inferior al establecido en el
convenio del sector con las siguientes
novedades:

1. Se eliminan los dos mecanismos
para impedir abusos en la rebaja del sa-
lario a nivel de empresa:

• La regulación necesaria del conve-
nio sectorial.

• El control de la comisión Paritaria del
convenio sectorial.

2. Se amplían las causas por las que
se puede dejar de aplicar el salario. Se
admiten las perspectivas económicas
de la empresa, aunque su situación ac-
tual no genere problemas de viabilidad.
Esto supone admitir igualmente el des-
cuelgue preventivo, con la mera previ-
sión, prácticamente indemostrable, de
que la situación de la empresa podrá
evolucionar en el futuro de manera ne-
gativa.

3. El control judicial es muy limitado: es
impensable que el juez rechace el crite-
rio de los representantes de que la em-
presa puede ver alterada sus perspecti-
vas económicas en el futuro.

Sí la reforma del despido es una agresión en toda regla, no lo es
menos la reforma de la negociación colectiva. Ahora, el salario y
todos los derechos laborales, mejoras y condiciones de trabajo
establecidas en los convenios colectivos del sector pueden ser
desconocidos mediante un pacto a nivel de empresa, fijando unas
condiciones perjudiciales para los trabajadores respecto a las que
venía garantizado el convenio aplicable.

EKINTZA SINDIKALA18
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Se reconoce a tu empresario el
poder para incumplir los dere-
chos establecidos en los pactos
y acuerdos de empresa Ahora pue-
den ser desconocidos por el empresario
si con ello mejora la situación de la em-
presa, aunque no tenga una situación de
crisis ni problemas de viabilidad.

Esta medida pone en tela de juicio la
eficacia de todo el conjunto
de acuerdos sobre ma-
terias concretas que

se celebran en el ámbito de la empresa,
entre los que, no olvidemos, se incluyen
los acuerdos derivados de ERE o los
acuerdos de fin de huelga.

Por tanto:
1. Se reconoce expresamente que los

pactos y acuerdos de empresa pueden
ser modificados unilateralmente por el
empresario, a los que expresamente no
se les hubiera atribuido el carácter de
convenio colectivo.

2. Afecta a todos los pactos y acuerdos,
aunque se negocien con la mayoría sindi-
cal: comité, Delegados, sindicatos mayori-
tarios. (no sólo a los extraestatutarios)

3. Efectos prácticos:
• Ya no precisa Acuerdo con los re-

presentantes de los trabajadores.
• Afecta a todas las materias.
• Simples razones de mejora empre-

sarial: no es preciso crisis ni dificul-
tades para el empleo, sino simples
mayores ingresos, beneficios, etc…

Ejemplo de convenio y salario: Un convenio de sector fija un salario medio para los trabajadores de 1.450
euros, lo que una empresa considera excesivo y pretende implantar un salario inferior.

ANTES DE LA REFORMA
El acuerdo de los representantes tenía que ajustarse a
lo que estableciera el convenio del sector, que debe-
ría regular el mecanismo del descuelgue, fijando
elementos objetivos muy concretos para con-
siderar si se podía o no llevar a cabo esa reba-
ja salarial. Ademas, en el nuevo salario la co-
misión Paritaria se reservaba la posibilidad de
emitir informe vinculante o no.

CON LA REFORMA LABORAL
La empresa puede alcanzar un acuerdo con los represen-

tantes de los trabajadores, y la única razón que tiene
que concurrir es que la aplicación del salario podría

dañar la situación o las perspectivas de la empre-
sa, es decir, ni siquiera tiene que acreditar la em-

presa un daño actual. en la práctica, es poco
menos que imposible que un órgano judicial
anule ese acuerdo, pues las perspectivas de

la empresa no precisan de una prueba conclu-
yente, y se basan en una mera conjetura que en
muy pocos casos se puede descartar.

ACCIÓN SINDICAL 19
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¿por qué es necesaria la huelga general?

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
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ACCIÓN SINDICAL 21

La respuesta: el 29 de
septiembre a la Huelga General

Se escriben estas líneas en un paisaje con todas las posibilida-
des de acuerdo agotadas. El diálogo social quedó malherido
cuando el Gobierno presentó su plan de ajuste, momento a par-
tir del cual las organizaciones empresariales descartaron cual-

quier posibilidad de pacto y elevaron el tono de sus demandas,
conscientes de que en caso de desacuerdo el decreto de re-
forma laboral prometido por el Ejecutivo les sería más útil que
cualquier reforma pactada. Y no se equivocaron.

Así las cosas, el principio del desenlace de esta crónica de mal
hacer gubernamental y mal talante empresarial tiene una fecha
clave en el calendario de todos los trabajadores y trabajadoras:
el 29 de septiembre, el día en que, de común acuerdo, los dos
sindicatos mayoritarios de este país hemos convocado una huel-
ga general contra la reforma laboral impuesta por el Gobierno
que se llevará a cabo en el marco de una gran jornada de movi-
lizaciones en todos los países de las UE.

Una acción necesaria porque:
• Está en juego cómo se enfrenta la crisis y cómo se sale de

ella.

• Está en juego si repartimos equitativamente los costes de la
crisis: si asume mayores sacrificios quien más tiene y si sali-
mos de la crisis con derechos laborales y sociales en una
economía que se sustente sobre pilares diferentes a los que
nos han llevado a esta situación; o, por el contrario, salimos
de la misma manera en la que entramos, con el mismo pa-
trón de crecimiento y debilitando los derechos laborales, los
sistemas de protección y los servicios públicos.

Una acción con la que vamos a exigir:
• La reconducción del plan de ajuste, restableciendo los de-

rechos de los pensionistas, los empleados públicos y el
mantenimiento de la inversión en obra pública.

• La negociación colectiva como marco de protección de las
condiciones de trabajo, frente a los intentos de devaluarla y
de individualizar las relaciones laborales.

• El mantenimiento del sistema público de pensiones como
eje central de nuestro sistema de protección social.

Nosotros decimos que…
• Hay otra forma de dar respuesta a la crisis.

• La reforma laboral ni reduce el déficit ni crea 
empleo.

• Todas las huelgas generales han servido, sobre
todo la última (2002) con la que se retiró el 
decretazo.

• Debilitar a los sindicatos es debilitar a los 
trabajadores.

• El despido va a ser más fácil y más barato.

• Nuestras condiciones laborales están seria-
mente amenazadas.

Cuando se habla de…

• Inevitabilidad: “Algo tenía que hacer el Gobierno”.

• Inutilidad: “Las huelgas no sirven para nada”.

• Incredulidad: “Los sindicatos no me convencen”.

• Indiferencia: “A mí no me afectan las medidas”.

todos y todas a la huelga general

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
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[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
¿por qué es necesaria la huelga general?

La reforma laboral es el mayor ataque a los derechos de los trabajadores en la historia de la democracia. Dirigentes sindicales
exponen en las siguientes líneas las principales razones para paralizar el país el 29 de septiembre y hacer rectificar al Gobierno

¿Por qué?

Para el secretario general de la Confederación de CCOO sólo
hay una manera de hacer retroceder al Gobierno y ésta es la
huelga general. El líder sindical considera que no se puede per-
mitir que además del efecto de desempleo que provoca la crisis
económica, los sectores que la han provocado terminen bene-
ficiándose: “Beneficiándose reduciendo los derechos laborales
y limitando el papel de los sindicatos”.

Afirma con rotundidad que nos estamos jugando mucho y que
no hay lugar para la resignación: “La mayoría de la población en
España y en Europa nos jugamos que salgamos de esta crisis
con los derechos reforzados o debilitados. Nos estamos jugan-
do la configuración de la Europa Social de los próximos
años. Nos estamos jugando que la Seguridad Social se
convierta en una especie de asistencia beneficiaria”,
advierte Toxo para quien, en consecuencia, “es
imprescindible una respuesta ciudadana”. 

Toxo sostiene que no hay ninguna ley laboral
que genere empleo, y la reforma y el plan de
ajuste provocarán, muy al contrario, una ca-
ída de la actividad económica: “El desem-
pleo no se va a reducir en España y es muy
probable que lleguemos a la cota de los cin-
co millones de parados como consecuencia
directa de los planes que ha aprobado el Go-
bierno”.

Denuncia como especialmente lamentable “que
haya sido un gobierno de izquierdas el que haya
perpetrado el mayor ataque al derecho del trabajo
desde la transición, contra la opinión de todo el mo-
vimiento sindical y debidamente jaleado por las orga-
nizaciones empresariales”.

IGNACIO FERNÁNDEZ TOXO
Secretario General de la Confederación de CCOO

“No hay lugar para la resignación”
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¿por qué es necesaria la huelga general?

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]

JOSÉ Mª MOLINERO
Secretario General de CCOO de Navarra

“La medida es dura y la respuesta tiene que ser más dura”

Para el máximo dirigente del sindicato en Navarra, el Gobierno
está defraudando a la población trabajadora”, con brutales ajus-
tes y medidas socialmente injustas, laboralmente regresivas y
económicamente equivocadas”. 

Coincide con Toxo en afirmar que “es mentira que esta reforma
vaya a generar empleo” y censura que el Ejecutivo haya optado
por la desregulación “atendiendo las demandas más rancias de
la CEOE, situando soluciones que son más del tercer mundo
que de esta Europa en la que nos encontramos”. 

Por ello insiste en que si la medida es dura, la respuesta tiene
que ser más dura: “sólo el 29 de septiembre se podrá dar una
respuesta de verdad a las políticas regresivas
del Gobierno central; no hay posibilidad nin-
guna de cambiar sus posiciones si no es
golpeando todos los trabajadores y tra-
bajadoras de este país al mismo tiempo
el mismo día”.

Molinero subraya que cualquier plan-
teamiento de movilización localista
tendrá otros objetivos: “Puede
ser complementario, pero ten-
drá otros objetivos, porque a Za-
patero no le importa en absolu-
to que no sé qué día se haga
una huelga en Irún”.

En este sentido, puntualiza que a lo que sí que va a prestar aten-
ción el presidente del Gobierno es a que el 29 de septiembre
este país se pare: “Es más, le puede venir bien que pueda haber

movilizaciones locales para debilitar la capacidad
de respuesta de la población trabajadora, in-

cluso para confundir a los trabajadores”.

Para el sindicalista navarro no estamos
ante una pelea de dos días: “Es muy se-
ria porque la agresión es muy grave, por
lo que los sindicatos hemos trabajado
activamente para que esta convoca-
toria de huelga general sea seguida

masivamente por los trabajado-
res y trabajadoras”.
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Para Paloma López, la reforma impuesta por el
Gobierno constituye por sí sola motivo más que
suficiente para ir a la huelga general: “Contiene
elementos suficientes en el recorte de derechos
y garantías de los trabajadores y trabajadoras,
sea cual se su situación (eventuales-temporales,
interinos de las administraciones públicas y per-
sonal fijo o indefinido, tanto del sector público
como del sector privado)”.

Pero afirma además, que toda Europa está su-
friendo un “contraataque neo-liberal” dirigido a
vaciar el Estado del Bienestar y terminar con el
modelo social europeo: “Por eso, la huelga
general se enmarca en este contexto
europeo, donde el movimiento sindical,
el sindicalismo de clase, es la última ba-
rrera contra este ataque de los merca-
dos a la democracia”.

24

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
¿por qué es necesaria la huelga general?

El responsable de Acción Sindical de CCOO
ha criticado en repetidas ocasiones el méto-

do, por el trámite de urgencia, seguido en
la tramitación del proyecto de Reforma

Laboral, calificándolo de “incorrecto,
premeditado y casi con nocturnidad”,
además de acusar al Gobierno de in-
tentar eludir su responsabilidad y re-
partirla en el Congreso.

Ratifica la consideración de regre-
sivo, injusto e ineficaz del proyecto

de Reforma laboral - “busca un despido más fá-
cil y barato, amplía las posibilidades de la contra-
tación temporal y da más poder al empresario”,
señaló – y lamenta que las enmiendas presenta-
das, con la excepción de las de la izquierda par-
lamentaria, sitúen a los trabajadores españoles
en los niveles más bajos de protección entre los
trabajadores europeos”. 

Igualmente rechaza el ataque al derecho de
huelga de una de las enmiendas del PP.

PALOMA LÓPEZ
Secretaria Confederal de Empleo de CCOO

“El sindicalismo de clase es la última
barrera contra este ataque”

Creemos que la huelga general del 29 de
septiembre está más que justificada, que
sobran los motivos”. Lo ha dicho por activa
y por pasiva Fernando Lezcano, secretario
confederal de Comunicación de CCOO,
que hace un llamamiento a todos los tra-
bajadores y trabajadoras a parar las medi-
das del Gobierno: “Creo que merece la pena
secundar y participar”.

Un golpe mortal a la inversión pública y
el empleo; una reducción de sa-
larios públicos sin preceden-
tes; una injusta congelación

de pensiones; un golpe bajo a las personas dependientes; una
cirugía sin anestesia a la negociación colectiva; un despido
más fácil, más rápido y más barato… “Ante tanto atrope-
llo, “los sindicatos, si querían estar a la altura de las cir-
cunstancias y responder con dignidad, sólo tenían un ca-
mino: la huelga general”.

Para Lezcano el Gobierno de Zapatero se ha saltado to-
das las líneas rojas: “Ha bajado la cabeza y se ha rendi-

do a la derecha conservadora europea, a los mer-
cados y a los lobbys financieros, los mismos

que con su ideario y acciones especula-
tivas provocaron la crisis que ahora
nos atenaza”.

FERNANDO LEZCANO
Secretario Confederal de Comunicación de CCOO

“Al PP, el trabajo sucio se lo hace el gobierno del PSOE”

EKINTZA SINDIKALA

RAMÓN GÓRRIZ
Secretario Confederal de Acción Sindical de CCOO

“Esta reforma es regresiva, injusta e ineficaz”
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¿por qué es necesaria la huelga general?

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]

El 29 de septiembre nos jugamos nuestra razón de
ser como representantes de los trabajadores. Des-
de la Federación de Servicios a la Ciudadanía, apar-
te de las justas reivindicaciones que se plantean
como Confederación queremos acompañar la de-

fensa de los derechos fundamentales de los
trabajadores con dos aspectos específicos
de nuestro ámbito: 

Mantener nuestra lucha en defensa
de los servicios públicos y de sus tra-
bajadoras y trabajadores y más si cabe

en estos tiempos de confrontación.

Somos conscientes de que
servicios esenciales para la ciu-
dadanía como los transportes y

la información, forman parte de nuestra Acción Sindical; Y si
en algún ámbito es el 29 de septiembre, una oportunidad
histórica para exigir condiciones de trabajo justas y saluda-
bles es en estos sectores; Los trabajadores y trabajadoras
de los medios de comunicación sufren históricamente la la-
cra de la temporalidad y la precariedad. Jóvenes sobrada-
mente preparados que no ven reflejada esa formación en
sus condiciones laborales.

Esta crisis está generando además que parte del empre-
sariado reduzca gastos en detrimento de la salud de la cla-
se trabajadora y, si en algún sector esta denuncia es fla-
grante es en el transporte de mercancías y viajeros por
carretera, donde parece ser que la normativa de tiempos
de conducción y descanso se ha guardado en un cajón y
los accidentes mortales de chóferes han aumentado ex-
ponencialmente.

JAVIER IBÁÑEZ
Secretario General de Federación de Servicios a la Ciudadanía

“Además de nuestros derechos, está en juego el sistema público”

Para Rodolfo Benito, secretario confederal
de Estudios de CCOO cada día que pasa
hay más razones para ir a la huelga. De-
nuncia tajantemente el empeoramiento de
la reforma por las enmiendas sobre el des-
pido objetivo que el pasado 29 de julio

presentó el PSOE en el Congreso de

los Diputados y no titubea al afirmar que esta re-
forma laboral no crea empleo y que lo necesario
es “cambiar el modelo empresarial apostando
por la I+D+i”.

Benito lo tiene claro y acusa al Ejecutivo de asu-
mir las demandas de la CEOE.

RODOLFO BENITO
Secretario Confederal de Estudios de CCOO

“El Gobierno asume las reivindicaciones de la CEOE”

JAVIER DOZ
Secretario Confederal de Internacional de CCOO

“Está en juego el estado del bienestar y
el modelo social europeo”
Javier Doz sintetiza las razones de la huelga el
la “necesidad de cambiar unas políticas de
ajuste injustas y erróneas, parar una reforma la-
boral que facilita y abarata el despido y, más allá
de estos objetivos inmediatos, en evitar una re-
forma regresiva del sistema de pensiones”.

El secretario de Política Internacional del sin-
dicato afirma que del éxito de esta huelga
“está en juego el mantenimiento de las pres-
taciones sociales y los servicios públicos que
configuran el Estado del bienestar y el mo-
delo social europeo”.
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El próximo 29 de septiembre, todos los trabajadores y
trabajadores, estamos llamados a secundar la Huelga
General, para que el Gobierno de la nación retire la re-
forma laboral, y rectifique su política de recortes socia-
les, es absolutamente necesario.

Esta reforma incide directamente en la precarización de
las condiciones de trabajo en nuestro país, y las conse-
cuencias pueden ser nefastas para aquellos sectores
ya de por si más precarios de nuestra economía, como

es el comercio, la hostelería, las limpiezas,
la seguridad privada.

Además la misma afectará a todos los traba-
jadores, también a los que ya son fijos en estos
momentos. Esa es la realidad, nadie se va que-
dar indemne de las consecuencias de esta re-
forma, por ello todos y todas estamos llamados
a protestar contra la misma y el medio para
hacerlo es secundando la Huelga General.

26 EKINTZA SINDIKALA

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
¿por qué es necesaria la huelga general?

No podemos tolerar que la salida de una
crisis originada en la especulación y en

los mercados financieros recaiga sobre
la clase trabajadora. Estamos asis-

tiendo a unos recortes de dere-
chos salariales, laborales y socia-

les sin precedentes. Por
encima de eso, el gobierno y
la clase política están que-
brando el marco de concer-
tación social y de negocia-

ción colectiva, que ha sido uno de los mayo-
res logros de la democracia en nuestro país.
La situación es muy grave. Los empleados
por cuenta ajena, tanto del sector público
como privado, tenemos que defendernos de
este ataque frontal. La huelga general es aho-
ra más necesaria que nunca: está en juego el
futuro inmediato de nuestras condiciones la-
borales y de nuestras pensiones. Hay que de-
cir bien alto y claro al gobierno que ese no es
el camino.

“La participación de los trabajadores y trabajadoras de la Industria Química, Tex-
til, Vidrio y Estaciones de Servicio, es una cuestión esencial para la supervi-
vencia de nuestros derechos laborales. Al tener convenios de ámbito es-
tatal, la reforma de la negociación colectiva, que intenta introducir el
gobierno, nos puede dejar a todos sin las garantías que actualmente
tenemos en materia de subida salarial, salarios mínimos garantiza-
dos o jornada laboral.” Solo una gran movilización laboral como el
29 de Septiembre, puede frenar semejantes ataques.”

JOS ELIZALDE
Secretario General de la Federación de Enseñanza de CCOO de Navarra

“La huelga general es ahora
más necesaria que nunca”

JUAN ANTONIO VIDAL
Secretario General de Federación de Servicios Privados 

“La reforma va a precarizar aún más
los sectores que ya son precarios”

RICARDO JIMENO
Secretario General de la Federación de Fiteqa de Navarra

“La reforma es un ataque frontal
contra la negociación colectiva”
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Las consecuencias de la reforma laboral que ha aprobado el le-
gislativo español, a propuesta del Gobierno, presentan una quie-
bra brutal en el modelo sociolaboral español. Baste describir las
medidas. En materia de despido, se amplían las causas para
despedir; se limita la tutela de los despidos; se facilita el despido
express por causas objetivas, para eliminar los salarios de trami-
tación y, además, estos despidos pasan a estar subvenciona-
dos con recursos públicos con lo cual se abarata su ejecución;
en el despido objetivo, se rebaja el plazo de preaviso y la indem-
nización en caso de incumplirse. Hay que tener en cuenta que
esta facilitación de los despidos afecta a <todos> los trabajado-
res y trabajadoras, incluidos los fijos con antigüedad.

Con la reforma nos vamos a encontrar con la paradoja de que,
en muchos casos, el despido de los trabajadores fijos va resul-
tar más barato y más fácil que el de los temporales. Con este
modelo se avanza hacia un contrato <único> precario y sin de-
rechos. Una vez más la apuesta del ejecutivo se centra en cas-
tigar a los trabajadores y trabajadoras frente a los culpables de
la crisis que saldrán de la misma con más derechos, con más be-
neficios y con más impunidad.

Las consecuencias prácticas de estas medidas son fácilmente
perceptibles. Se avanza en un modelo

laboral basado en la temporalidad,
que en muchos casos va a llevar
a la precariedad más absoluta,
con el agravante de que ade-
más se realiza con fondos públi-
cos al subvencionar despidos.
En definitiva, el valor del trabajo
se queda bajo mínimos. La rela-
ción laboral es una relación no

sólo basada en razones económicas (salario) sino que repre-
senta una relación social desigual que puede llevar a relaciones
de dominación si se rebajan garantías como las que se han 
impuesto. 

La Razón de Estado para cometer semejante tropelía es que
Europa nos lo demanda. Nada más lejos de ello, el marco labo-
ral de Alemania, por ejemplo, el motor económico europeo, está
basado en la estabilidad, en el acuerdo social y en el valor del tra-
bajo, aspectos que esta reforma desprecia. Por otra parte, la Es-
trategia Europa 2020 apuesta por un Crecimiento Inteligente,
Sostenible e Integrador. Triple condicionante que se incumple
con esta reforma. 

No nos equivoquemos, si se deteriora el valor del trabajo, si se
debilita el modelo social de negociación colectiva y de diálogo
social, se deteriora la calidad de nuestro sistema social.

La Huelga General no sólo es un derecho constitucionalmente
reconocido para los trabajadores y trabajadores y que convo-
can los sindicatos. También supone un acto de protesta cívica,
de ciudadanía, contra determinadas medidas injustas de los go-
biernos. La democracia no puede entenderse como un acto de
votación cada cuatro años y el resto de vasallaje.

La democracia exige y necesita de ciudadanos activos que apo-
yen o como en este caso, reprueben y condenen medidas in-
sostenibles de los Gobiernos. Sólo de esta forma, desde la acti-
vación, desde la movilización se conseguirá que los gobiernos
sean sensibles con la ciudadanía y no con los mercados. Lo que
nos jugamos con en esta Huelga es mucho y sólo desde esa
concienciación, avanzaremos.

Manuel Rodriguez, Secretario de Formación, Empleo y Política Social de CCOO de Navarra

Más Precariedad, 
menos Derechos
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¿por qué es necesaria la huelga general?

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
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La Reforma Laboral y las agresiones del Gobierno nos afectan a todos, y
por tanto, la respuesta debe ser unitaria, del conjunto de los trabajadores
y del conjunto de la sociedad. Por ello CCOO y UGT nos hemos dirigido a
todas las organizaciones que conforman el tejido social para solicitar su
apoyo a la convocatoria.

La respuesta ha sido ejemplar: Partidos Políticos como IU, Batzarre o el
PCE, Sindicatos como USO, CGT, Solidari o ESK, organizaciones estu-
diantiles como Eraldatu, ONGs, asociaciones de mujeres, el Consejo Na-
varro de la Juventud y multitud de asociaciones juveniles, organizaciones
profesionales, asociaciones de pensionistas y personas mayores, asocia-
ciones de inmigrantes, de mujeres, organismos de lucha contra la exclu-
sión social, en definitiva, una representación muy amplia del entramado
asociativo de la Comunidad han señalado qiue el 29-S harán huelga. Asi-
mismo, personalidades del ámbito de la Cultura y las Universidades han
elaborado un manifiesto de apoyo a la convocatoria que está recibiendo
multitud de adhesiones.

La sociedad civil
apoya la convocatoria

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
adhesiones a la huelga

Multitud de organizaciones sindicales, políticas y
sociales, así como personalidades públicas del
ámbito de la Cultura y las Universidades muestran
su apoyo y adhesión a la convocatoria de Huelga
General del 29 de septiembre. 
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adhesiones a la huelga

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]

Para CCOO la negativa de ELA y LAB a
sumarse a la Huelga General del 29
demuestra que a estos sindicatos les
importa un pimiento los derechos de
los trabajadores y sólo trabajan en cla-
ve de construcción nacional.

Frente a la Reforma Laboral más regresiva de la historia
de la democracia solamente hay una respuesta posible.
Nada más que una Huelga General secundada por el
conjunto de la población trabajadora, acompañada de
otras respuestas movilizadoras posteriores, podrán ha-
cer rectificar los recortes de derechos impulsados en esta
reforma.

Por ello, CCOO de Navarra ha calificado de lamentable la
decisión de ELA y LAB de no sumarse a la convocatoria
de Huelga General del 29 de septiembre, tal y como han
manifestado en una carta dirigida al sindicato. Para CCOO
la actitud de ELA y LAB es un exponente más de su es-
trategia sindical, que cada vez está más alejada de la de-
fensa de los derechos y los intereses de la clase trabaja-
dora y más próxima a otro tipo de intereses identitarios y
de construcción nacional. Una vez más, están antepo-
niendo el carnet de identidad a los derechos sociales y la-
borales, algo que la clase trabajadora no entiende y nun-
ca entenderá.

Para CCOO los sindicatos nacionalistas han vuelto ha per-
der una oportunidad histórica de ponerse del lado del sin-
dicalismo de clase, de sumarse a la expresión de rechazo
de millones de trabajadores y de abandonar esa política
de confrontación y división entre trabajadores y de apoyar
la lucha obrera de verdad.

No estamos ante un problema identitario, tampoco local,
estamos ante un recorte de derechos a los trabajadores,
y por muchas explicaciones, justificaciones y excusas que
se quieran dar, solo hay una forma de respuesta, la lucha
del conjunto de la población trabajadora, porque la refor-
ma laboral afecta a todos por igual y por encima de todo
debe de estar la solidaridad de la clase trabajadora. Esta
solidaridad y este compromiso lo están demostrando
otros sindicatos Nacionalistas de otras Comunidades Au-
tónomas, que se han sumado a la convocatoria y que en
todo este proceso no han quemado cartuchos con con-
vocatorias locales que no han tenido ni utilidad ni objetivos,
solo lavados de cara y desgaste innecesario.

A pesar del rechazo de las direcciones de ELA y LAB,
CCOO hace un llamamiento a sus bases para que se su-
men a la Huelga General del 29 de Septiembre, para que
defiendan sus derechos y los derechos de todos los tra-
bajadores y para que abran espacios de sintonía y armo-
nía entre la población trabajadora.

Todos
menos ELA y LAB

]
Lan erreforma gelditu dezakeen greba
bakarra irailaren 29-an antolatutakoa
da, langileri guztia gogor erantzungo
baitu Gobernuaren erronkari.[
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[ la respuesta: 29-S, huelga general ]
¿y tú que puedes hacer?

Un calendario

El mes de septiembre está siendo caliente en la Comunidad Fo-
ral, no podría ser de otra forma. CCOO ha desplegado todo su
potencial informativo para llegar a todos los trabajadores y ga-
rantizar el éxito de la Huelga General. Un calendario al rojo vivo
para explicar las agresiones de la reforma laboral, sus conse-
cuencias sobre los derechos de los trabajadores y la necesidad
de responder masivamente a través de la Huelga. 

El punto de arranque fue la asamblea conjunta con UGT el 30 de
junio en el Frontón Labrit a la que acudieron más de 3.000 dele-
gados y delegadas de ambas organizaciones. Desde entonces,
durante todo el verano y con mayor intensidad durante este

mes, se está desarrollado un intenso trabajo en todas las em-
presas y comarcas convocando asambleas de trabajadores y
solicitando el pronunciamiento de apoyo a la convocatoria de to-
dos los comités de empresa y delegados de personal. Repasa-
mos los principales actos desarrollados y por desarrollar duran-
te este mes.

al rojo vivo

Un buen saque: asamblea en el Labrit

Asambleas en empresas y centros de trabajo y recogi-

da de adhesiones a la Huelga:

Más de 3.000 personas aba-

rrotaron el Frontón Labrit el 30

de junio en lo que fue el inicio

de la campaña de la Huelga.

Posteriormente marcharon

en manifestación hasta la de-

legación del Gobierno.

Nos estamos dirigiendo a las 19.567 empresas con asalariados que hay en Navarra a tra-

vés de todo el material informativo que hemos puesto en marcha y convocándoles a los

diferentes actos que vamos a desarrollar. CCOO tiene representación directa en 920 em-

presas donde trabajan 96.000 personas. Un buen enganche para realizar asambleas y re-

coger las adhesiones a la Huelga de todos los comités y delegados de personal.

Pero también se ha hecho un trabajo intenso en el resto de empresas, especialmente en

las que no tienen representación sindical, porque sus trabajadores son más vulnerables y

porque la Reforma Laboral les va a afectar de manera determinante.

Asambleas Sectoriales:

Además del trabajo más específico en cada empresa, todas las Federaciones han

desarrollado asambleas sectoriales para explicar como afectan las medidas a

cada sector.

]
Irailaren 29-ko greba arrakastat-
sua izateko, CCOO sindikatuak
Nafarroako enpresa guztietara 
informazio kanpaina zabaldu du.[
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Asambleas comarcales y específicas de colectivos:

Asimismo, se están desarrollado asambleas y manifestaciones comarcales por los

diferentes puntos del territorio: en Tudela el 13 de septiembre con la participación de Ra-

món Gorriz, Secretario Confederal de Acción Sindical. En San Adrián el 23 de septiembre

con Paloma López, Secretaria Confederal de Empleo. En Tafalla, Estella, Peralta, Sangüe-

sa, Alsasua… en todos aquellos núcleos de población importantes para llevar nuestro men-

saje a todos los rincones.

Actos centrales:

El 9 de septiembre se celebró en Madrid un multitudinario acto sindical a nivel estatal con-

juntamente con la UGT, al que se desplazarán 200 delegados de CCOO de Navarra. Más

de 16.000 personas abarrotaron el Pabellón Vistalegre de Madrid.

El 20 de septiembre tendrá lugar en Pamplona el acto central previo a la Huelga ge-

neral, con la participación de Ignacio Fernández Toxo, Secretario General de CCOO.

Campaña informativa:

Acompañando todo este trabajo se está desa-

rrollando un calendario de reparto de

material informativo, con concentraciones,

reparto de octavillas en mercados, centros co-

merciales y principales núcleos de población,

caravanas de coches por polígonos y pueblos

de Navarra y pegadas de cartelería por todo el

territorio foral. 
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¿y tú que puedes hacer?

[ la respuesta: 29-S, huelga general ]

Este 29 de septiembre ganar y participar es lo mismo. La importancia del éxito de esta convoca-
toria es incuestionable ya que es mucho lo que está en juego. Pero la huelga general no es un fin
en sí misma, sino un medio para que el Gobierno se replantee el contenido de la reforma laboral. 

Y el 29 de 
septiembre… ¡Participa!

• Participando en las asambleas que se celebran en nuestros
centros de trabajo.

• Participando en las movilizaciones previas.

• Participando en la distribución de la información, pegando
carteles, repartiendo octavillas, en las caravanas de co-
ches, etc…

• El día de la huelga, no acudiendo a trabajar, no yendo a re-
solver asuntos, no utilizando los transportes públicos, no
yendo a comprar… ni haciendo ninguna actividad que su-
ponga un trabajo para otro compañero a compañera.

• Participando en los piquetes informativos que organice
nuestro sindicato.

• Acudiendo a la manifestación del 29 de septiembre, día de
la huelga.

Acudir a esta convocatoria es crucial y todos tene-
mos que poner de nuestra parte:

Si quieres participar más ac-
tivamente en la huelga y en
su preparación, ponte en
contacto con nosotros en el 
948 244200 preguntan-
do por ORGANIZACIÓN.

¡JUNTOS VAMOS A HACER
RECTIFICAR AL GOBIERNO!
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